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PROGRAMACIÓN VALORES SOCIALES, CÍVICOS Y ÉTICOS 

 (5º EDUCACIÓN PRIMARIA) 

CURSO 2023/2024 

  

1. INTRODUCCIÓN SOBRE LAS CARACTERISTICAS DEL ÁREA 

 

Educar no es fabricar adultos según un modelo sino liberar en cada hombre lo que le 

impide ser él mismo, permitirle realizarse según su “genio singular”1. 
2.  

 
Toda programación debe responder a cinco preguntas claves: ¿qué enseñar?, ¿cómo 

enseñar?, ¿cuándo enseñar?, ¿qué, ¿cómo y cuándo evaluar? y por último, ¿cómo ha sido 

mi tarea como docente?, pues el ejercicio crítico es la base para poder mejorar en el 

futuro. Todas estas preguntas han de ser contestadas en la programación tal y como 

establecen autores como F. Martínez Navarro, con el ánimo de evitar la improvisación en 

nuestra práctica docente. Si bien, la programación didáctica es abierta y flexible por lo que 

en cualquier momento podremos añadir, modificar o adaptar nuestra programación en 

relación a las necesidades y al contexto educativo en el que pretendamos incidir. 

 

En consecuencia, la programación se pretende potenciar la reflexión del profesorado, 

mejorar así su práctica profesional, adecuar la respuesta educativa al alumnado y al 

centro y proporcionar una formación tecnológica adecuada a nuestros alumnos. 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo establecido 

artículo 9.5 de la Orden 121/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 

que imparten enseñanzas de Educación Infantil y Primaria en la comunidad autónoma de 

Castilla-La Mancha. 

 

  

        9.6 Evaluación de la práctica docente ………………………………………………. pág 34 
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2.ORIENTACIONES METODOLOÓGICAS, DIDÁCTICAS  Y 

ORGANIZATIVAS 

 

El planteamiento metodológico para el área de valores se aborda desde la ciudadanía global como 

eje principal, desarrollándolo desde dos ámbitos de intervención: los objetivos desarrollo 

sostenible y la ética del cuidado. Por ello, tomamos como punto de partida (atendiendo al proyecto 

elegido por el claustro) los objetivos de desarrollo sostenible para plantear situaciones y retos 

atractivos y motivadores para los alumnos. 

Por otra parte, los alumnos desarrollarán las competencias necesarias para su desarrollo personal 

y para que participen de forma activa en la sociedad, para que se cuiden y sepan cuidar a los 

demás. Se trata de la competencia Aprender a cuidar. Dicha competencia se desarrolla desde 

cuatro dimensiones: 

• Cuidado de uno mismo.  

• Cuidado de los seres cercanos. 

• Cuidado de los seres lejanos. 

• Cuidado del planeta 

Abordaremos esta área a través de una secuencia transversal, para trabajar los objetivos de 

sostenibilidad y objetivos vinculados con la competencia de Aprender a cuidar de forma global. Los 

contenidos relacionados con la ciudadanía global y la ética del cuidado no se ubican en un espacio 

específico, se encuentran a lo largo de todo el proyecto elegido en temáticas, textos, actividades, 

retos, etc. 

Los planteamientos metodológicos serán coherentes con los instrumentos de evaluación que se 

empleen para evaluar los criterios de evaluación. 

Como resultado de estas consideraciones, se plantea una metodología basada en: 

• Aprendizaje competencial. 

• Diversidad e inclusión. 

• Aprendizaje cooperativo. 

• Aprender a pensar 

Aprendizaje competencial 

Se trabaja con situaciones de aprendizaje que están contextualizadas en la realidad del alumno. 

De esta manera, el alumno se siente motivado, es consciente de su aprendizaje y eso le ayuda 

a transferir ese aprendizaje a otros contextos. Se organizan en torno a un reto, motivador y 

también contextualizado en el entorno de los alumnos, conectado con un objetivo de ciudadanía 

global y ética del cuidado. 

En cada situación, el alumno trabaja de forma práctica e inductiva siguiendo la secuencia de 

aprendizaje, APRENDO, que finaliza con un entregable o reto. 

• Activar: Presentar contextos reales y cercanos que activen los conocimientos previos a los 

que conectar los nuevos. 
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• Procesar: Razonar activamente sobre lo que se está aprendiendo mediante el análisis, 

debate, uso, indagación u otras formas de procesamiento. 

• Abstraer: Incorporar otras situaciones en las que también se aplique lo que se está 

aprendiendo, pasando de lo concreto a lo abstracto. 

• Comprender: Dar significado a lo que está aprendiendo y poder aplicarlo a nuevos 

contextos. 

• Consolidar: Practicar en situaciones múltiples haciendo visibles los principios abstractos 

subyacentes, para fortalecer su comprensión y dominio. 

• Desafiar: Proponer actividades que permitan a los alumnos probar sus conocimientos o 

plantear hipótesis o alternativas, indagar o inventar situaciones donde aplicarlos. 

• Producir: Plantear la creación de entregables donde se aplique lo aprendido dotándolo de 

utilidad práctica. 

 

Diversidad e inclusión 

Las situaciones de aprendizaje facilitan múltiples medios de representación (qué se va a 

aprender) y de acción y expresión (cómo se va a aprender), así como múltiples formas de 

implicación (por qué se aprende). Se pretende que todo el alumnado, independientemente de 

sus circunstancias y características, estén presentes, sean participativos y sean capaces de 

producir.   

1) Alumnos presentes. Todos los niños y niñas deben poder acceder a los aprendizajes; por 

eso, se emplean diversos soportes y formatos para trabajar los nuevos conocimientos: vídeos, 

audios, infografías…; iconos en las órdenes de las primeras unidades de primero, o una fuente 

propia que facilita la lectura. 

2) Alumnos participativos. Todo el alumnado, independientemente de su estilo de 

aprendizaje debe encontrar motivación y participar en el aula. Por eso, se facilitan diversas 

metodologías y tipos de actividades: trabajo individual, trabajo en equipo, rutinas de trabajo 

(para los alumnos que sienten seguridad en la repetición), retos (para los alumnos que 

necesitan una novedad), propuestas de trabajo fuera del aula, actividades digitales, situaciones 

que parten de una variedad de contextos, transferencia de lo aprendido y utilidad del 

aprendizaje, trabajo de la metacognición para que sean conscientes de sus progresos. 

3) Alumnos capaces de producir. Se facilitan diferentes canales para que los alumnos 

expresen lo aprendido, sin la obligación de hacerlo siempre de una misma forma. Se proponen 

actividades cuya resolución es visual, oral, cinestésica, escrita… Se utilizan también diferentes 

recursos de apoyo: plantillas, organizadores visuales, consejos de expresión oral… 

Aprendizaje cooperativo 

El aprendizaje cooperativo está presente en todas las situaciones de aprendizaje como una 

forma más de trabajar en el aula, como una rutina más de clase, totalmente incluida en la 

secuencia de aprendizaje. Las rutinas cooperativas que se plantean son técnicas cooperativas 
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que permiten cooperativizar todas las situaciones y actividades del aula. Responden a estas 

características: 

 

1. No incluyen una tarea concreta. 

2. Tienen diferentes niveles de andamiaje  

3. Cumplen la tríada cooperativa: la interdependencia positiva, la participación equitativa y la 

responsabilidad individual. 

4. Articulan una serie de escenarios cooperativos.  

 

En todas las situaciones de aprendizaje se trabaja un contenido cooperativo, con la finalidad 

de que los alumnos adquieran las destrezas necesarias para cooperar cada vez mejor; cuanto 

mejor cooperen, más eficaz será su trabajo individual y el de su equipo. 

 

Aprender a pensar 

El desarrollo del pensamiento está presente en las situaciones de aprendizaje como una 

dinámica más incluida en la secuencia de aprendizaje. Las estrategias de pensamiento fomentan 

el hábito de pensar de forma ordenada y son un andamiaje para facilitar el aprendizaje. Se 

organizan según la función cognitiva que trabajan y se secuencian por ciclo según el nivel 

madurativo de los alumnos, fomentando el desarrollo del hábito de pensar en estos. 

 

Cada estrategia desarrolla una función cognitiva o metacognitiva. Estas funciones son las que 

nos permiten recibir, procesar y elaborar información para llevar a cabo cualquier tarea: 

1. Comprensión 

2. Argumentación 

3. Clasificación 

4. Secuenciación 

5. Análisis 

6. Toma de decisiones 

7. Solución de problemas 

8. Autoconomiento 

9. Pensamiento creativo 

 

En las situaciones de aprendizaje se trabaja de forma explícita un objetivo del pensamiento 

relacionado con una de las funciones anteriores, a través de una estrategia concreta. Además, 

a lo largo de cada situación de aprendizaje, se trabaja una décima función, la Autorregulación, 

través de preguntas de reflexión y metacognición y a través de las escalas de autoevaluación 

del reto.  

 

2.1 Organización del espacio y agrupamientos  

En función del momento y de la necesidad, los alumnos podrán disponerse de distintos modos: 

 

• Gran grupo 
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• Pequeño grupo  

• Pareja 

• Individual 

 

En multitud de casos y dada la metodología propuesta será una buena opción colocar las mesas 

en grupos de cuatro alumnos enfrentados dos a dos. En cada grupo se situará a un alumno que 

pueda dar ayuda a otro que la necesite (sentados estos en diagonal), y a dos de nivel intermedio. 

De esta forma, cuando trabajen en parejas, la diferencia de nivel entre ellos no será tan grande, 

y al trabajar en grupo habrá alumnos de todos los niveles. 

La flexibilidad de la organización de las mesas nos debería permitir que, en ocasiones, con un 

sencillo giro de las mismas, los niños pudieran estar colocados en parejas mirando en el mismo 

sentido. 

 

2.2    Organización de las situaciones de aprendizaje  

Las situaciones de aprendizaje integran todos los elementos que constituyen el proceso de 

enseñanza-aprendizaje competencial, partiendo de una situación problema contextualizada y de 

cierta complejidad, para ser resuelta de manera creativa y eficaz, implicando la puesta en 

funcionamiento, de manera integrada, de toda una serie de recursos y saberes. 

Se plantean situaciones de aprendizaje que presentan una metodología inductiva para que sea 

el propio alumno el que descubra el conocimiento por sí mismo a través de la práctica directa, y 

así consiga unos aprendizajes más significativos. 

 

2.3.Materiales y recursos  

A continuación, haremos referencia a aquellos recursos empleados como medio para canalizar 

la acción docente durante el curso escolar.  

• Libro digital  y materiales complementarios 

• Materiales y recursos manipulativos. 

• Recursos audiovisuales 

• Actividades interactivas y otros recursos digitales de uso habitual (animaciones, 

presentaciones, autoevaluaciones, etc.) del entorno digital: https://loginsma.smaprendizaje.com/ 

• Uso del entorno digital para la interacción profesor-alumno.  
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2.4Organización en UNIDADES DIDÁCTICAS  

 

UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 

1º TRIMESTRE 

U.D 1 SÓMOS ÚNICOS 

 

18-09-23 HASTA 27-10-23 

 

U.D 2 ¡NO ES JUSTO 02-11-23 HASTA 20-12-23 

2º TRIMETRE 

U.D 3 JUNTOS, MEJORAMOS 

 

 

08-01-24 HASTA EL 09-02-24 

U- D- 4 QUIEN NOS QUIERE, NOS 

RESPETA 

 

 

14-02-24 HASTA 21-03-24 

3º TRIMESTRE 

U.D 5 . TENEMOS DERECHOS Y 

DEBERES 

 

02-04-´24 HASTA 17-05-24 

 

U.D 6  VIDA SOSTENIBLE 

 

 

20-05-24 HASTA 19-06-24 
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3) MATERIALES CURRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS___________ 

A continuación, haremos referencia a aquellos recursos empleados como medio para canalizar 

la acción docente durante el curso escolar.  

• Libro digital y materiales complementarios 

• Materiales y recursos manipulativos. 

• Recursos audiovisuales 

• Actividades interactivas y otros recursos digitales de uso habitual (animaciones, 

presentaciones, autoevaluaciones, etc.) del entorno digital: https://loginsma.smaprendizaje.com/ 

• Uso del entorno de aprendizaje CLM para la interacción profesor-alumno.  

 

4) PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS_______________________ 

 Se consideran actividades complementarias las planificadas por los maestros que utilicen 

espacios o recursos diferentes al resto de actividades ordinarias del área, aunque precisen tiempo 

adicional del horario no lectivo para su realización. Tendrán carácter voluntario para los alumnos 

aquellas que se realicen fuera del centro o que precisen aportaciones económicas de las familias, 

en cuyo caso se garantizará la atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

 Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 

• Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

• Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 

comunicación. 

• Permitir la apertura del alumnado h hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

• Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y 

el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio cultural que le rodea. 

• Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la interacción y 

el respeto hacia los demás. 

• Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el medio 

natural, social y cultural. 

• Estimular el deseo de investigar y saber. 

• Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

• Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 

realicen. 

Propuesta de actividades complementarias: 

✓ Visitas a museos e instituciones culturales. 

✓ Celebración de efemérides (contempladas en la PGA) 
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✓ Fiestas y celebraciones. 

✓ Visitas a espacios culturales. 

✓ Talleres matemáticos. 
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5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

1

1

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

50

50

100

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
 ¿ El pensamiento crítico y ético.
 ¿ La naturaleza humana y la identidad personal. Conceptos básicos: Igualdad y diferencia entre las personas, maltrato. Tipos de violencias, prejuicios y discriminaciones.
- La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
¿ Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
¿ El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
¿ La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión.
Las conductas adictivas.
B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.
¿ Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, equidad y tolerancia.

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Unidad de Programación: TODOS SOMOS ÚNICOS

25

25

25

25



5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

2

2

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

50

50

100

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ El pensamiento crítico y ético.
 ¿ La naturaleza humana y la identidad personal. Conceptos básicos: Igualdad y diferencia entre las personas, maltrato. Tipos de violencias, prejuicios y discriminaciones.
- La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
¿ Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
¿ La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
¿ La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y
el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
¿ La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión.
Las conductas adictivas.
B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.
¿ Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, equidad y tolerancia.

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Unidad de Programación: NO ES JUSTO

25

25

25

25



5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

3

3

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

50

50

100

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ El pensamiento crítico y ético.
 ¿ La naturaleza humana y la identidad personal. Conceptos básicos: Igualdad y diferencia entre las personas, maltrato. Tipos de violencias, prejuicios y discriminaciones.
- La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
¿ Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
¿ El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida.
¿ La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión.
Las conductas adictivas.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.
¿ La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión.
Las conductas adictivas.
B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.
¿ Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
 
B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, equidad y tolerancia.

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Unidad de Programación: TEMA 3 JUNTOS, MEJORAMOS

25

25

25

25



5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

4

4

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

50

50

100

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
 ¿ El pensamiento crítico y ético.
 ¿ La naturaleza humana y la identidad personal. Conceptos básicos: Igualdad y diferencia entre las personas, maltrato. Tipos de violencias, prejuicios y discriminaciones.
- La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
¿ La educación afectivo-sexual. Identidad de género y orientación sexual. Diferencia entre sexo y género.
¿ Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.
¿ El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida.

B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.
¿ Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, equidad y tolerancia.
¿ Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia.
_ La convivencia en el entorno escolar.
¿ La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.
¿ La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Los roles sexistas y estereotipos de género. Superación de la brecha de género en los estudios y trabajos relacionados con la 
tecnología. La prevención de los abusos y la violencia de género. La conducta no sexista.
¿ El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales. Interculturalidad y migraciones.

B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética.
¿ La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.
¿ La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Los roles sexistas y estereotipos de género. Superación de la brecha de género en los estudios y trabajos relacionados con la 
tecnología. La prevención de los abusos y la violencia de género. La conducta no sexista.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
¿ Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, 
saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Abreviatura

Nombre

Nombre

Nombre

Nombre

Unidad de Programación: TEMA 4 QUIEN NOS QUIERE, NOS RESPETA

25

25

25

25



5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

5

5

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.
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A. Autoconocimiento y autonomía moral.
 ¿ El pensamiento crítico y ético.
 ¿ La naturaleza humana y la identidad personal. Conceptos básicos: Igualdad y diferencia entre las personas, maltrato. Tipos de violencias, prejuicios y discriminaciones.

B. Sociedad, justicia y democracia.
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.
¿ Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética.
¿ La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.
¿ El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales. Interculturalidad y migraciones.
¿ La cultura de paz y no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación internacional. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la 
defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio de la paz. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los desastres. El papel de las ONG y ONGD. La resolución pacífica 
de los conflictos.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
¿ Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, 
saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
¿ Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, 
saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

Saberes básicos:
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5º de Educación Primaria (LOMLOE)
Educación en valores cívicos y éticos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012177 - CEIP Pastor Poeta
Ocaña (Toledo)

6

6

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.
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A. Autoconocimiento y autonomía moral.
 ¿ El pensamiento crítico y ético.
¿ La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.

B. Sociedad, justicia y democracia. 
¿ Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.

C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.
¿ La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y el medio natural. El maltrato animal y su prevención.
¿ La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, ecodependencia e interrelación.
¿ Los límites del planeta y el cambio climático.
¿ El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar el planeta.
¿ Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso 
sostenible del suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención 
y la gestión de los residuos.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.
¿ La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.
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